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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN por la que el Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León delega la
competencia en materia de sanciones por infracciones
leves de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector
Ferroviario, en los Subdelegados del Gobierno en Ávi-
la, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria,
Valladolid y Zamora.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado des-
arrolla en su artículo 3 los principios establecidos en el artícu-
lo 103 de la Constitución, que deben presidir la actuación de la
Administración Pública.

De conformidad con dichos principios y, en especial, con
los de eficacia y agilidad, es conveniente efectuar la delegación
de la competencia antes mencionada, sin perjuicio del perma-
nente control y conocimiento de su ejercicio.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional decimotercera de la Ley 6/1997 y lo estable-
cido en el artículo 12 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, modificada por la Ley 4/1999.

HE RESUELTO

PRIMERO: Delegar en los Subdelegados del Gobierno
en Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria,
Valladolid y Zamora la competencia para adoptar los acuerdos
de iniciación de los procedimientos y las resoluciones de im-
posición de sanciones por infracciones leves previstas en los
artículo 95 y 96 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del
Sector Ferroviario (B.O.E. de 18 de noviembre).

SEGUNDO: La delegación de atribuciones mencionada
no supondrá la transferencia de la titularidad de la competen-
cia, sino solamente su ejercicio, siendo revocable en cualquier
momento por el órgano que la confiere y no podrá ser objeto
de delegación ulterior.

Siempre que se haga uso de la delegación otorgada en la
presente Resolución se indicará expresamente esta circunstan-
cia y las resoluciones que se adopten se considerarán dictadas
por el Órgano delegante. La delegación de atribuciones con-
templada en esta Resolución no será obstáculo para que el De-
legado del Gobierno en Castilla y León pueda avocar para sí el

conocimiento de un asunto concreto, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

TERCERO: la presente resolución se publicará los Boleti-
nes Oficiales de las Provincias de Ávila, Burgos, León, Palen-
cia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora y entrará
en vigor el día de su publicación.

Valladolid, 9 de marzo de 2011.– El Delegado del Go-
bierno, Miguel Alejo Vicente. 782

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍAGENERALDE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre

notificación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior
y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose in-
tentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de ex-
pediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL DUERO

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha 4 de marzo de 2011, esta Confederación Hi-

drográfica del Duero, ha dictado la presente Resolución:
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
COMUNICACIÓN de propuesta de revocación de presta-

ciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado un procedi-

miento de revocación de prestaciones de los interesados que se
relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha inten-
tado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el
art. 227 de la LGSS y en la letra a) del nº 1 de art. 33 del R.D.

625/85, que desarrollo la Ley de Protección por Desempleo,
dispone de 10 días para formular, por escrito, ante la Dirección
Provincial del Servicio Publico de Empleo Estatal las alegacio-
nes que estime oportunas, documentalmente acreditadas.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la Resolución corres-
pondiente Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el art. 72 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se ha procedido a cursar la baja cautelar en
su prestación, en tanto se dicte la mencionada Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de la citada, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el plazo de 10 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ANEXO

Soria, 11 de marzo de 2011.– El Director Proincial, Jesús Orte Bermúdez. 783

Soria, 11 de marzo de 2011.– El Director Provincial, José María Bahón Sanz. 804



ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO DUERO,

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMAZÁN (SORIA),
CON DESTINO A RIEGO DEL QUE SON TITULARES

Dª AURORA ALMARZA LAPEÑA, D. DOMINGO ALMAR-
ZA LAPEÑA, Dª ENCARNACIÓN ALMARZA LAPEÑA, Dª

HILARIA LAPEÑA DE MIGUEL, Dª MANUELA
ALMARZA LAPEÑA Y D. TEODORO ALMARZA LAPEÑA.
Nº EXPEDIENTE: 1025/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Duero, en el término munici-
pal de Almazán (Soria), con destino a riego del que son titulares
Dª Aurora Almarza Lapeña, D. Domingo Almarza Lapeña,
Dª Encarnación Almarza Lapeña, Dª Hilaria Lapeña de Miguel,
Dª Manuela Almarza Lapeña y D. Teodoro Almarza Lapeña.

HECHOS

Nº de registro general: 10.082

Tomo: 6

Nº de aprovechamiento: 250

Nº de inscripción: 1

Clase de aprovechamiento: Una captación con destino a
riego

Nombre del usuario: Aurora Almarza Lapeña, Domingo
Almarza Lapeña, Encarnación Almarza Lapeña, Hilaria Lape-
ña de Miguel, Manuela Almarza Lapeña, Teodoro Almarza
Lapeña

Término municipal y provincia de la toma: Almazán
(Soria).

Caudal máximo concedido: 4 l/s.

Superficie regada: 5 has

Título del derecho: Prescripción por uso continuo du-
rante más de veinte años acreditado mediante Acta de Noto-
riedad. Orden Dirección General: 29-12-1962.

Observaciones: Margen derecha. Toma al sitio “La Co-
china”

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el art.
66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Re-
al Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: “El de-
recho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título
de su adquisición, podrá declararse caducado por la interrup-
ción permanente de la explotación durante tres años consecuti-
vos, siempre que aquélla sea imputable al titular”.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

Por dicho motivo, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 20 de enero de 2010, y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedi-

miento Administrativo Común, se acumuló la incoación con
los actos de notificación e información pública (al no constar
domicilio de los titulares en el expediente de origen y carecer,
en consecuencia, de domicilio a efectos de notificaciones) dan-
do cumplimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 16, de fecha 10 de febrero de 2010, y se ex-
puso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Almazán,
sin que se presentaran alegaciones, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con el art. 163.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 21 de enero de 2010, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, se recibe informe de la Delegación Territo-
rial de Soria en fecha 18 de febrero de 2010 manifestando su
oposición al expediente de extinción del aprovechamiento
“debido a que aunque actualmente no se hace uso (...) en un
futuro podrían llevarse a cabo en la zona proyectos de carác-
ter privado o público”.

El 31 de mayo de 2010, se ha realizado una visita de re-
conocimiento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, por el personal técnico de esta Confederación Hi-
drográfica del Duero, con asistencia de D. Ángel Núñez Ure-
ta, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Almazán, y sin
asistencia de los titulares del aprovechamiento (que carecen de
domicilio válido a efecto de notificaciones), todo ello por dis-
posición del mencionado precepto, que regula la visita de re-
conocimiento, citándose a los interesados con identidad y do-
micilio conocidos y a los Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que el aprovechamiento lleva más de tres años conse-
cutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificados a los titulares por medio de edicto publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 137 de fe-
cha 3 de diciembre de 2010, y expuesto en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Almazán. Durante el mismo no se
presentaron alegaciones.

El 4 de enero de 2011 se remitió el expediente de extin-
ción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del
Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

En relación a la oposición manifestada por la Junta de
Castilla y León en su informe, cabe decir que no es posible la
reserva del derecho para proyectos futuros si, como se ha con-
sultado por el técnico de la Confederación Hidrográfica del
Duero, se ha dejado de hacer uso del aprovechamiento y se in-
curre por tanto en motivo de caducidad.

Pág. 676 23 de marzo de 2011 B.O.P. de Soria nº 35



El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fe-
cha 11 de noviembre de 2010, en el sentido de que el derecho al
aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad por haber
estado paralizada su explotación por tiempo superior a tres años
consecutivos, por causa imputable a sus titulares, a tenor de lo
previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 7 de
enero de 2011, manifestó que visto el expediente, no tiene nin-
gún reparo legal que oponer al contenido del mismo.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-
vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, nú-
mero de Registro General: 10.082.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector SO-2 y al A.M.G. Mayor Zona 8 SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribuna] Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 4 de marzo de 2010.– El Presidente, P.D. (Res.
10-01-05, B.O.E. 23-02-05). El Comisario de Aguas, Fdo.: Igna-
cio Rodríguez Muñoz. La Jefe de Área de Régimen de Usua-
rios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 784

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA
RECAUDACIÓN

ANUNCIO de venta de vehículo por gestión directa.
El Recaudador Provincial de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Soria, Jefe de la Unidad de Procedimientos Especia-
lizados,

Hace saber: Que en el procedimiento seguido en esta Re-
caudación contra el deudor D. Silvio Borja Hernández con
DNI número 16791384G por débitos en el Ayuntamiento de El
Burgo de Osma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107
del Reglamento General de Recaudación, RD 939/2005 de 29
de julio, se ha iniciado procedimiento de enajenación median-
te adjudicación directa del siguiente vehículo:

Furgoneta matrícula 8736BPS, marca Citroen, modelo
Jumpy 19D, 6 plazas.

No se fija precio mínimo de venta, no obstante si la me-
sa de subasta estimase desproporcionada la diferencia entre el
valor asignado al vehículo por tasación y el precio ofrecido
por cualquier persona interesada, con el fin de no favorecer el
enriquecimiento injusto del comprador en detrimento del pro-
pietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no
accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas podrán presentarse durante el mes siguiente
a la publicación de este anuncio en la Oficina de esta Recau-
dación, sita en Cl. Caballeros 17, en horas de 9,00 a 14,00. Se
presentarán en sobre cerrado, que deberá contener escrito fir-
mado por el ofertante o representante con poder suficiente y
bastante, en el que debidamente identificado, se indique el
precio de la oferta para la adjudicación directa del bien. No se
exige depósito previo.

El vehículo se encuentra depositado en las instalaciones
del Parque y Maquinaria de esta Diputación, sita en Polígono
Industrial Las Casas, calle J s/n de esta capital, donde podrá
ser examinado en horario de 9 a 14, de lunes viernes, tanto el
vehículo como su documentación.

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su
caso, propuesta de adjudicación, que se formalizará mediante
acta. Los bienes serán entregados al adjudicatario una vez haya
sido hecho efectivo el importe procedente, sin que esta Diputa-
ción contraiga otra obligación con el adjudicatario que la de otor-
gar como documento público de venta, la correspondiente certi-
ficación del acta de adjudicación. Todos los gastos e impuestos
derivados de la transmisión, serán por cuenta del adjudicatario.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse
dictado acuerdo de adjudicación, se dará por concluido dicho trá-
mite, iniciándose los trámites de adjudicación del vehículo al
Ayuntamiento acreedor conforme a los artículos 108 y 109 del Re-
glamento General de Recaudación. No obstante, se adjudicará el
bien o derecho a cualquier interesado que satisfaga el importe del
tipo de la última subasta celebrada antes de que se acuerde la ad-
judicación de los bienes o derechos a la Hacienda Local.

Soria, 14 de marzo de 2011.– El Recaudador, Miguel An-
gel Sánchez Sanz. 788

AYUNTAMIENTOS

SORIA
De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno

Local de fecha 4 de marzo de 2011 por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y
trámite ordinario, con varios criterios de adjudicación para la
licitación del contrato de ejecución de obra de diversas actua-
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ciones en el Polígono Industrial Las Casas de Soria, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Soria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Asuntos Generales, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 4/2011SO

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contrato de ejecución de obra
de diversas actuaciones en el Polígono Industrial Las Casas de
Soria.

b) Lugar de ejecución: Soria.

c) Plazo de ejecución: 3 meses a contar a partir del acta
de comprobación de replanteo, la cual habrá de firmarse en el
plazo de diez días a contar a partir de la firma del contrato,
salvo que el adjudicatario ofrezca otro menor.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto, con varios criterios de adjudi-
cación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 398.305,09 €
más 71.694,91 € de IVA.

5. Obtención de documentación.

a) Documentación en la web: Plataforma de Contrata-
ción del Estado y perfil del contratante del Ayuntamiento

b) Teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00

c) Correo Electrónico: s.locales1@ayto-soria.org

6. Obtención de información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos
Generales.

b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9.

c) Localidad y código postal: Soria, 42071.

d) Teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

e) Fax: 975 23 41 80.

e) Fecha límite de obtención de información: hasta el úl-
timo día de presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera: cláusula 14.6°) del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

b) Clasificación: Grupo: G Subgrupo: 4 Categoría: d.

c) No se exige garantía provisional.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas:

Para la valoración de las proposiciones y la determina-
ción de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Plazo de presentación: 26 días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

b) Documentación a presentar: recogida en la cláusula
decimocuarta del pliego.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos
Generales, Sección de Contratación.

2ª Domicilio: Plaza Mayor nº 9.

3ª Localidad y código postal: Soria, 42071.

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Soria.

b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9.

c) Localidad: Soria

d) Fecha: se determinará al efecto.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.

12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones rela-
tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: Plata-
forma de Contratación del Estado y www.ayto-soria.org.

Soria, 11 de marzo de 2011.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 789

URBANISMO
EDICTO

Alfonso Rodríguez Palomar, solicita licencia municipal
para la actividad de explotación equina, a ubicar en las parce-
las 143 y 144, polígono 25, Paraje “Raposeras” del B°. Las Ca-
sas (Soria) de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la
Ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta
de Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días,
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pu-
dieran quedar afectadas por la mencionada actividad, puedan
presenta en el mismo plazo las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Soria, 11 de marzo de 2011.– El Concejal Delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 802

VALDERRUEDA
Advertido error en la publicación Boletín Oficial de la

Provincia Nº 28 de fecha 7 de marzo de 2011, nº 28 donde di-
ce “La Junta Vecinal de Valderrueda, en sesión extraordinaria
celebrada el día 15 de noviembre de 2010, acordó la aproba-
ción inicial del expediente nº 1/2010...”; debe decir “La Junta
Vecinal de Valderrueda, en sesión extraordinaria celebrada el
día 29 de noviembre de 2010, acordó la aprobación inicial del
expediente nº 1/2010”.

Valderrueda, 8 de marzo de 2011.– El Alcalde, Mariano
Hidalgo Mínguez. 779

CUENTA GENERAL 2010
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de la Entidad Local Menor de Valderrueda (Soria), correspon-
diente al año 2010, se expone al público, junto con sus justifi-
cantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, du-
rante quince días, durante los cuales y ocho más se admitirán
reparos y observaciones que pueden formularse por escrito,
los cuales serán examinados por dicha Comisión que practica-
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rá cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo
informe antes de someterlas a la Junta Vecinal de la Entidad,
para que puedan ser examinadas, y en su caso aprobadas, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 212 de R.D.L.2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Valderrueda, 3 de marzo de 2011.– El Alcalde, Mariano
Hidalgo Mínguez. 780

ABEJAR
Aprobado por la Junta de Gobierno Local de este Ayun-

tamiento, en sesión celebrada por el Pleno el día 26 de octubre
de 2010, el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
que, se expone al público durante el plazo de 8 días a partir del
siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados pue-
dan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones consideren
oportunas.

Caso de no formularse reclamación o alegación alguna,
el presente Pliego se entenderá aprobado definitivamente.

A su vez se anuncia licitación urgente conforme al si-
guiente Pliego de condiciones abreviado:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Abejar.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Enajenación de cinco Parcelas
urbanas.

Parcela nº 1.- Parcela urbana sita en C/Eras de la Horca, s/n.

Tiene una extensión superficial de 400,00 m2, linda al
Norte: 16,00 m. Terreno municipal (Ayuntamiento de Abejar),

Sur: 16,00 m. Calle Eras de la Horca.

Este: 25,00 m. Parcela 2 (Ayuntamiento de Abejar).

Oeste: 25,00 m. Terreno Municipal (Ayuntamiento de
Abejar).

Parcela nº 2.- Parcela urbana sita en C/Eras de la Horca, s/n.

Tiene una extensión superficial de 400,00 m2, linda al
Norte: 16,00 m. Terreno municipal (Ayuntamiento de Abejar).

Sur: 16,00 m. Calle Eras de la Horca.

Este: 25,00 m. Parcela 1 (Ayuntamiento de Abejar).

Oeste: 25,00 m. Parcela 3 (Ayuntamiento de Abejar).

Parcela nº 3.- Parcela urbana sita en C/Eras de la Horca, s/n.

Tiene una extensión superficial de 400,00 m2, linda al
Norte: 16,00 m. Terreno municipal (Ayuntamiento de Abejar),

Sur: 16,00 m. Calle Eras de la Horca.

Este: 25,00 m. Parcela 2 (Ayuntamiento de Abejar).

Oeste: 25,00 m. Parcela 4 (Ayuntamiento de Abejar).

Parcela nº 4.- Parcela urbana sita en C/Eras de la Horca, s/n.

Tiene una extensión superficial de 400,00 m2, linda al
Norte: 16,00 m. Terreno municipal (Ayuntamiento de Abejar),

Sur: 16,00 m. Calle Eras de la Horca.

Este: 25,00 m. Parcela 3 (Ayuntamiento de Abejar).

Oeste: 25,00 m. Parcela 5 (Ayuntamiento de Abejar).

Parcela nº 5.- Parcela urbana sita en C/Eras de la Horca, s/n.

Tiene una extensión superficial de 400,00 m2, linda al
Norte: 16,00 m. Terreno municipal (Ayuntamiento de Abejar),

Sur: 16,00 m. Calle Eras de la Horca.

Este: 25,00 m. Parcela 4 (Ayuntamiento de Abejar).

Oeste: 25,00 m. Parcela 6 (Ayuntamiento de Abejar)

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto, con un único criterio de se-
lección, el precio.

4.- Precio de licitación: 80,00 €/m2, es decir, 32.000,00 € ca-
da parcela (no incluye el IVA).

5.- Garantía provisional: Será del 3% del precio de licita-
ción sin IVA, es decir, 960 euros, cada parcela.

6.- Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación (sin
IVA).

7.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Abejar.

b) Domicilio: C/Barrancazo, s/n.

c) Localidad y Código Postal: 42146, Abejar.

d) Teléfono: 975 373100.

e) Fax: 975 373289.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: hasta el último día de presentación de proposiciones.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el último día de
plazo, durante los 15 días naturales siguientes al anuncio del
Boletín Oficial de la Provincia, en horario de oficina, de lunes
a viernes, de 9 a 14 horas.

En el caso, de coincidir el último día de plazo con fecha
inhábil, se aplazará al siguiente día hábil.

b) Documentación que integrará las ofertas: la enumera-
da en el Pliego.

9.- Apertura de las ofertas: En las Oficinas Municipales, a
las catorce horas del tercer día hábil siguiente a la finalización
de la presentación de las ofertas.

10.- El Pliego de Condiciones, está a disposición pública en
las Oficinas Municipales.

Abejar, 14 de marzo de 2011.– El Alcalde, Javier Romero
Benito. 821

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de
de 2011, el Padrón de contribuyentes del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica, referido al año 2011, se expone al
público por el plazo de 15 días contados a partir del día si-
guiente a la publicación, de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finali-
zar la misma se podrá interponer Recurso de Reposición regu-
lado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
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marzo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes
contado a partir de la finalización del período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el
previo pago de la cantidad exigida, no obstante la interposi-
ción de recurso no detendrá la acción administrativa de la co-
branza si bien podrá suspenderse la ejecución del acto impug-
nado en lo términos previstos en el art. 14 del citado Real De-
creto legislativo.

El Burgo de Osma- Ciudad de Osma, 10 de marzo de
2011.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 797a

Aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha diez de
Marzo de dos mil once, el Padrón de contribuyentes de este
municipio correspondiente a la Tasa de utilización especial de
la vía pública por entrada de vehículos a través de las aceras
(Vados), referido al año 2011, se expone al público por el plazo
de 15 días contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finali-
zar la misma se podrá interponer Recurso de Reposición regu-
lado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de
marzo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes
contado a partir de la finalización del período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el
previo pago de la cantidad exigida, no obstante la interposi-
ción de recurso no detendrá la acción administrativa de la co-
branza si bien podrá suspenderse la ejecución del acto impug-
nado en lo términos previstos en el art. 14 del citado Real De-
creto legislativo.

El Burgo de Osma- Ciudad de Osma, 10 de marzo de
2011.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 797b

ZAYAS DE TORRE
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de mar-
zo, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta de que la Corporación, en sesión de 23
de noviembre de 2010 adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para 2010, que ha resulta-
do definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se publica lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos.......................................................1.850

Transferencias corrientes .................................................1.500

Ingresos patrimoniales...................................................45.900

TOTAL INGRESOS.........................................................49.250

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................27.450

Gastos financieros ...............................................................100

Transferencias corrientes ...................................................800

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ..........................................................20.900

TOTAL GASTOS .............................................................49.250

En virtud del art. 171 del Real Decreto legislativo 2/2004
de 5 de marzo y art. 23.1 del Real Decreto 500/90, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto Ge-
neral, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar del día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zayas de Torre, 9 de marzo de 2011.– El Alcalde, (Ilegi-
ble). 799

DEZA
Por D. Victoriano Lafuente Gil, se ha solicitado licencia

ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, para instalación de so-
lar fotovoltaica de 20Kw en la parcela 5465 del Polígono 21, en
el Paraje Honsal, Camino de San Roque s/n, del término mu-
nicipal de Deza, tramitándose en este Ayuntamiento el opor-
tuno expediente.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el Art.27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público, para los que se pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deza, 11 de marzo de 2011.– El Alcalde-Presidente, Bal-
tasar Gómez Febrel. 800

Por D. Ángel Gil Morte, se ha solicitado licencia ambien-
tal, conforme a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, para instalación de solar fotovoltaica
de 20 Kw en la parcela 5697 del Polígono 22, en el Paraje Lon-
gar Ctra. de Cihuela, del término municipal de Deza (Soria), tra-
mitándose en este Ayuntamiento el oportuno expediente.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el Art.27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público, para los que se pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deza, 11 de marzo de 2011.– El Alcalde-Presidente, Bal-
tasar Gómez Febrel. 801

MORÓN DE ALMAZÁN
Por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adoptado

en sesión ordinaria de 7 de marzo de 2011, se aprobó incoar el
procedimiento para la alteración de la calificación jurídica por
desafectación del edificio de municipal sito en calle Carretera
de Ariza núm. 3 y que dejó de ser destinado al servicio públi-
co de matadero municipal el día 29 de noviembre de 2000,
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cambiando su calificación de bien de dominio público a bien
de carácter patrimonial.

El expediente queda sometido a información pública por
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los in-
teresados podrán presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Morón de Almazán, 9 de marzo de 2011.– La Alcaldesa,
Milagros Tajahuerce Antón. 810

MATALEBRERAS
ANUNCIO de licitación de subasta de cultivo agrícola de

fincas rústicas de propiedad municipal.

Por acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión
celebrada el Pleno del Ayuntamiento en fecha 10 de marzo de
2011 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares que han de regir la subasta tramitada para adju-
dicar, mediante procedimiento abierto, el arrendamiento del
cultivo agrícola de las fincas rústicas pertenecientes al Ayun-
tamiento de Matalebreras.

Durante ocho días los citados Pliegos de Clausulas Parti-
culares permanecerán de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento a efectos de su examen y posibles reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia licitación, si bien esta que-
dará aplazada cuando resulte necesario en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra los citados Pliegos.

I. Objeto del contrato: Es objeto del contrato el arrenda-
miento, por procedimiento abierto y forma de adjudicación
subasta, del aprovechamiento del cultivo agrícola de las fincas
propiedad de este Ayuntamiento, de 16,57 hac.

II. Duración del contrato: Será de 5 años, denominados
agrícolas.

III. Tipo de licitación: La renta base o tipo mínimo de licita-
ción se fija en 1.795 euros anuales (mil setecientos noventa y cin-
co euros), a razón de 108,32 euros la Hectárea, mejorables al alza.

IV. Publicidad de los pliegos: podrán solicitarse en el Ayun-
tamiento los lunes y martes de 10,00 a 14,00 horas.

V. Capacidad para contratar: Están capacitados para con-
tratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranje-
ras que tengan plena capacidad de obrar.

VI. Garantía provisional: La garantía provisional para par-
ticipar en la subasta será de 179,5 euros (ciento setenta y nue-
ve euros con cincuenta céntimos), equivalente al 2% del pre-
supuesto base de licitación referido a las cinco anualidades y
podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en la
LCSP (Ley 30/2007, de 30 de octubre).

VII. Garantía definitiva: La garantía definitiva será el 4%
del precio de adjudicación referido a las cinco anualidades y
podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en la
Ley citada anteriormente.

VIII. Presentación de proposiciones:

Lugar y plazo de presentación. Las proposiciones optan-
do a la subasta se presentarán personalmente por los licitado-
res en el Ayuntamiento de Matalebreras, en horario de apertu-
ra al público de la Secretaría, los lunes y martes de 9,00 a 14,00

horas, durante los 26 días naturales siguientes a la publicación
del anuncio de licitación en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Formalidades. Las proposiciones constarán de dos so-
bres cerrados denominados A y B, en cada uno de los cuales se
hará constar el contenido (en la forma que se indica) y el nom-
bre del licitador.

A) SOBRE A, denominado proposición económica, se
ajustará al modelo contenido en la cláusula final (Anexo I) y se
presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y precintado a peti-
ción del interesado y deberá tener la siguiente inscripción
“Proposición Económica”.

Cada licitador solamente podrá presentar una única pro-
posición.

No podrá suscribir ninguna propuesta de unión tempo-
ral con otros, si lo ha hecho individualmente o figuran en más
de una unión temporal.

B) SOBRE B, denominado documentos, expresará la ins-
cripción de: “Documentación”, y contendrá la siguiente docu-
mentación:

1- Documento o documentos que acrediten la personali-
dad del empresario y la representación, en su caso, del fir-
mante de la proposición, consistentes en:

1.1. Fotocopia del DNI (Documento Nacional de Identi-
dad) del licitador cuando se trate de personas físicas o empre-
sarios individuales, o Escritura de Constitución de la Sociedad
Mercantil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil,
cuando el empresario fuera persona jurídica.

1.2. Poder bastanteado por el Secretario Letrado de la
Corporación, por los Servicios Jurídicos o por el Letrado con
ejercicio en ámbito del Colegio Profesional Provincial, cuando
se actúe por representación.

1.3. En caso de concurrir a la licitación varias empresas,
constituyendo una unión temporal, cada una de ellas deberá
acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombre
y circunstancias de los empresarios que suscriben las proposi-
ciones, la participación de cada una de ellas, designado la per-
sona o Entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de os-
tentar la representación de la agrupación ante la Administra-
ción.

2- Resguardo acreditativo de la constitución de la garan-
tía provisional.

3- Declaración responsable (Anexo II) del licitador otor-
gada ante la Autoridad Judicial, Administrativa, Notario u Or-
ganismo cualificado, haciendo constar que no se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en
la Ley de Contratos del Sector Público ( Ley 30/2007, de 30 de
octubre), así como declaración de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, sin perjuicio de que, una vez adjudicado el contrato, se
le exijan al que resulte adjudicatario la presentación de los do-
cumentos que acrediten dichos extremos.

VIII. Modelo de proposición:

D. ......................................................... mayor de edad, de
profesión .................................... vecino de .......................... con
domicilio en ......................................... titular del DNI ............. en
nombre propio (o en representación de .....................................
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lo que acredita con poder declarado bastante), enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia del
día .........., relativo a la subasta tramitada para adjudicar, me-
diante procedimiento abierto, el arrendamiento para cultivo
agrícola de las fincas rústicas de propiedad municipal, descri-
tas en el Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyos particu-
lares conoce y acepta en su totalidad, se compromete a dicho
cultivo en el precio de ................................................ euros anua-
les, (en número y letra) si me es adjudicado. (Fecha y firma).

Matalebreras, 11 de marzo de 2011.– El Alcalde, Agustín
Ruiz Lavilla. 816

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10317

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10317,
denominado Almenar, iniciado a instancia de Asoc. de Caza-
dores Virgen de Lallana. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de Almenar de Soria en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontra-
rá a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y,
en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días há-
biles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Am-
biente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, nº 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Soria, 8 de marzo del 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 767

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de cambio de titularidad del Coto de Caza
SO-10115

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de Cambio de Titularidad del Coto Privado de Ca-
za SO-10115, denominado Blocona, iniciado a instancia de Ra-
fael Sáez García.

El objeto del referido expediente es el procedimiento de
Cambio de Titularidad del coto de caza situado en el término
municipal de Medinaceli en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontra-

rá a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y,
en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días há-
biles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Am-
biente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Soria, 1 de marzo del 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 768

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10375

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación ex-
pediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10375, de-
nominado Montejo de Tiermes, iniciado a instancia de Lucas
Gallego Martínez. El objeto del referido expediente es el proce-
dimiento de Prórroga del coto de caza situado en el término
municipal de Montejo de Tiermes en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontra-
rá a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y,
en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días há-
biles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Am-
biente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Soria, 9 de marzo del 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 769

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10159.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10159,
denominado Beratón, iniciado a instancia de Miguel Taus In-
dart. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Beratón en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontra-
rá a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y,
en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días há-
biles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Am-
biente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes) de marzo del 2011.

Soria, 11 de marzo de 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 792
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ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10231.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10231,
denominado Velilla de los Ajos, iniciado a instancia de Rafael
Crespo Morales. El objeto del referido expediente es el proce-
dimiento de Prórroga del coto de caza situado en el término
municipal de Velilla de los Ajos en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los
terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Cas-
tilla y León, haciendo constar que el referido expediente se
encontrará a disposición de cualquier persona que desee
examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el
plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Los Linajes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de aten-
ción al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 10 de marzo de 2011.– El Jefe del Servicio Terri-
torial, José Antonio Lucas Santolaya. 793

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10364

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10364,
denominado VALLE 2, iniciado a instancia de Miguel Taus In-
dart. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Beratón en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontra-
rá a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y,
en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días há-
biles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Am-
biente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Soria, 11 de marzo de 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 794

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10363

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10363,
denominado Dehesa Nº 2, iniciado a instancia de Miguel Taus
Indart. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal
de Beratón en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que

se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”,
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encontrará a dispo-
sición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso,
formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las
Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), C/ Los Linajes, nº 1, 42003 Soria, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 11 de marzo de 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 795

Expediente de autorización de ocupación de terrenos so-
licitada por Telefónica de España, S.A.U., en Vías Pecuarias, a su
paso por las denominadas “Cañada Real Soriana Oriental” y
“Cordel de Tablado”, término municipal de Garray, Fuentecan-
tos, Fuentelsaz de Soria y Almarza, en la provincia de Soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de
ocupación por un plazo de 10 años de 27.874 m2 de terreno pa-
ra la instalación de nueva línea aérea de postes e instalación de
un cable de 32 F.O.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art., 14 de la Ley
3/95, de 23 de marzo de Vías Pecuarias, se somete a trámite de
información pública durante un mes, contado a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, C/ Linajes 1,
4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presenta-
ción de los documentos que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Soria, 8 de marzo de 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 798

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10460

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10460,
denominado Ojuel, iniciado a instancia de Rafael López Serra-
no. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Cabrejas del Campo en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontra-
rá a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y,
en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días há-
biles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Am-
biente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Soria, 14 de marzo del 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 819
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ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10337.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10337,
denominado Borjabad, iniciado a instancia de Club Deportivo
de Cazadores y Pescadores San Saturio. El objeto del referido
expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza
situado en el término municipal de Borjabad en la provincia
de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontra-
rá a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y,
en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días há-
biles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Am-
biente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Soria, 14 de marzo del 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. 820

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 14 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, de
autorización administrativa y aprobación de proyecto de
la instalación eléctrica Reforma línea aérea de media ten-
sión y conversión a red subterránea de media tensión de-
rivación a centro de transformación Quintana Redonda
Silos Z06258 en T.M. de Quintana Redonda (Soria)
(SIR 42311). Expediente Nº 9934 71/2010.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones.

Visto el condicionado establecido por Telefónica, que
puesto en conocimiento de la empresa ha sido aceptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes:

- Ramal de línea aéreo-subterránea, con un primer tramo
aéreo de 174 m. desde el apoyo nº 4 de la línea 15 kV Quintana-
Tardelcuende hasta el apoyo nº 2 de conversión y un segundo
tramo subterráneo de 80 m. hasta el C.T. Silos de Quintana Re-
donda, existente, desmantelándose la línea aérea actual.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de SEIS MESES,
contados a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley

Pág. 684 23 de marzo de 2011 B.O.P. de Soria nº 35



30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 14 de febrero de 2011.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martínez. 790

RESOLUCIÓN de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto y declaración de utilidad pública de la
línea eléctrica aérea 20 KV de enlace entre la línea
“San Esteban de Gormaz-Matanzas” y la línea “Quin-
tanar de la Sierra-Hontoria”, ubicada en los términos
municipales de Navas del Pinar (Burgos) y Espejón
(Soria), Titularidad de “Iberdrola Distribución Eléctri-
ca, S.A.U. Exptes: DGEM/37/2010; BU/AT/28.030;
SO/AT/9.910.

ANTECEDENTES DE HECHO

La empresa “Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.”
presentó solicitudes con fechas 15 y 16 de agosto de 2010 ante
los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo de
Soria y Burgos respectivamente, para la Autorización Admi-
nistrativa, Aprobación del Proyecto y Declaración de Utilidad
Pública de una nueva línea eléctrica aérea de 20 kv para enla-
zar la línea “San Esteban de Gormaz-Matanza” y la línea
“Quintanar de la Sierra-Hontoria”, afectando a los términos
municipales de Navas del Pinar (Burgos) y Espejón (Soria).

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del sector eléctrico; en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica; y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el
que se regulan los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, el expediente fue sometido a información pública me-
diante anuncios en el B.O.C. y L. del 4 de octubre, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Soria del 1 de octubre, en el
B.O.P. de Burgos del 23 de octubre, en el Diario de Burgos del
23 de octubre, así como en el Diario de Soria y el Heraldo de
Soria del 6 de septiembre de 2010.

Remitidas separatas del proyecto a los organismos afec-
tados, cuyos condicionados han sido aceptados por el solici-
tante; y notificados los titulares de bienes y derechos que el so-
licitante considera de necesaria expropiación o imposición de
servidumbre para la ejecución del proyecto, no se han presen-
tado alegaciones durante el periodo de información pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La Dirección General de Energía y Minas es
el órgano competente para autorizar esta instalación eléctrica,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los órganos directivos centrales de la Consejería de
Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Jun-
ta de Castilla y León.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han
tenido en cuenta las siguientes disposiciones legales y regla-
mentarias:

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

TERCERO: Considerando la tensión y longitud de la lí-
nea, las instalaciones proyectadas no precisan someterse a Eva-
luación de Impacto Ambiental, conforme a lo establecido en la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Vistos los informes favorables de los Servicios Territoria-
les de Industria Comercio y Turismo de Burgos y Soria, de fe-
cha 21 y 16 de diciembre de 2010.

Vista la propuesta del Servicio de Ordenación y Planifi-
cación Energética, de fecha 17 de enero de 2011, esta Dirección
General de Energía y Minas,

RESUELVE

1. AUTORIZAR a la sociedad “Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U.”, la realización de la instalación eléctrica cu-
yas principales características son:

- Línea eléctrica aérea de 20 kV, con origen en la línea
existente “San Esteban de Gormaz-Matanzas” y final en la lí-
nea existente “Quintanar-Hontoria”, de 5.114 m de longitud
total (3.137 m discurren por la provincia de Burgos y 1.977 m
por la de Soria), con conductor LA-100.

- Derivaciones de la línea proyectada a los centros de
transformación existentes “Naves-Espejón”, “Espejón”, “Na-
vas del Pinar” y “Elevadora- Navas”, de longitudes 114 m, 44
m, 63 m y 14 m, respectivamente.

- Autotransformador 20/13,2 KV de 3 MVA sobre pórti-
co de apoyos de la línea proyectada.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

a) Las obras deberán realizarse de acuerdo al proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

b) El titular de la instalación tendrá en cuenta los condi-
cionados establecidos por otros Organismos, que han sido
puestos en su conocimiento y aceptados expresamente.

c) El titular deberá comunicar el comienzo de las obras al
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos
y Soria, por si estimase necesario comprobar el cumplimiento
de las condiciones reglamentarias durante su ejecución.

d) Una vez finalizadas las obras, el titular deberá solici-
tar el Acta de Puesta en Servicio a los citados Servicios Terri-
toriales, adjuntando el Certificado final de obra suscrito por
técnico facultativo competente y demás documentación regla-
mentaria.
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e) El plazo de puesta en marcha será de un año, contado
a partir de la notificación de la presente Resolución.

3. DECLARAR, en concreto, la Utilidad Pública de la ins-
talación descrita, de acuerdo con lo establecido en el artículo
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico,
lo cual lleva implícito la necesidad de ocupación de bienes o
adquisición de los derechos afectados, relacionados en el Ane-
xo de esta Resolución, y su urgente ocupación a los efectos
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
Asimismo, llevará implícita la autorización para el estableci-
miento o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de do-
minio, uso o servicio público, patrimoniales del Estado o de la
Comunidad Autónoma, de uso público propios o comunales

de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos,
y zonas de servidumbre pública.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga las autorizaciones que la legislación vigente esta-
blezca que sean competencia de otros Organismos o Adminis-
traciones Públicas.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa, y
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la Vice-
consejería de Economía en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente a su notificación, conforme lo dispuesto en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. León, a 17 de enero de 2011. El Director General de Ener-
gía y Minas Fdo.: Ricardo González Mantero.

Pág. 686 23 de marzo de 2011 B.O.P. de Soria nº 35

ANEXO
NUEVA LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA A 20 KV S.C. DE ENLACE LÍNEA SAN ESTEBAN DE GORMAZ-MATANZAS

Y LÍNEA HONTORIA-QUINTANAR ENTRE LAS LOCALIDADES DE ESPEJÓN (SORIA) Y NAVAS DEL PINAR (BURGOS)
Municipio Finca Propietario Políg. Parcela Paraje Naturaleza/Cultivo Apoyo nº Ocupación Longitud Anchura Superficie Superficie (Arbolado,

Apoyo Tendido de conduct. Vuelo servidumbre (m2) etc.)
Tierras (m2) (m) (m) (m2) (ancho serv. 14 m)

ESPEJON 1 MANCOMUNIDAD DE SOCIOS DE PALOSITOS 3 10054 Picoroza Monte Bajo 22311, 22312,
22313,22314,
22315 y 22316 12,03 335,00 4 1340,00 4690,00

ESPEJON 2 DESCONOCIDOS 3 10146 Arrastraderos Monte Bajo 22317 0,67 40,00 4 160,00 560,00

ESPEJON 3 DESCONOCIDOS 3 20147 Arrastraderos Monte Bajo 22317 0,67 141,00 4 564,00 1974,00

ESPEJON 4 MANCOMUNIDAD DE SOCIOS DE PALOSITOS 3 20054 Picoroza Monte Bajo 22318 0,56 18,00 4 72,00 252,00

ESPEJON 5 ABEL ALCALDE OVEJERO 3 148 Arrastraderos Secano 22319 0,66 29,00 4 116,00 406,00

ESPEJON 6 ISIDRO MUELA CAMARA 3 10149 Arrastraderos Secano 22319 0,66 49,00 4 196,00 686,00

ESPEJON 7 JUANA MUELA CAMARA 4 30151 Arrastraderos Secano 22320 0,56 68,00 4 272,00 952,00

ESPEJON 8 LINO DE LA FUENTE BERNANDO 4 10179 Pozo Hondo Secano 7,00 4 28,00 98,00

ESPEJON 9 ANGELA, HONORATA, JESUS, JULIAN,
LADISLAO, MªROSA ALCALDE GARCIA 4 20152 Praijones Secano 48,00 4 192,00 672,00

ESPEJON 10 ANGELA, HONORATA, JESUS, JULIAN,
LADISLAO, MªROSA ALCALDE GARCIA 4 10152 Praijones Secano 30,00 4 120,00 420,00

ESPEJON 11 ANTONIO RUBIO GONZALO 4 40155 Praijones Pastos 22321 1,37 15,00 4 60,00 210,00

ESPEJON 12 FLORENCIO PERDIGUERO CAMARA 4 30161 Praijones Secano 12,00 4 48,00 168,00

ESPEJON 13 AUGUSTA PERDIGUERO CAMARA 4 30160 Praijones Secano 14,00 4 56,00 196,00

ESPEJON 14 AUGUSTA PERDIGUERO CAMARA 4 20160 Praijones Secano 14,00 4 56,00 196,00

ESPEJON 15 PEDRO PERDIGUERO CAMARA 4 30159 Praijones Secano 16,00 4 64,00 224,00

ESPEJON 16 JUAN JOSE OVEJERO GALLEGO 4 20158 Praijones Secano 5,00 4 20,00 70,00

ESPEJON 17 JUAN JOSE OVEJERO GALLEGO 4 10158 Praijones Secano 26,00 4 104,00 364,00

ESPEJON 18 HIPOLITO GARCIA RUBIO 4 20182 Cubillos Secano 18,00 4 72,00 252,00

ESPEJON 19 AYUNTAMIENTO ESPEJON 4 14 Sorubial Monte Bajo 22322 1,32 31,00 3 93,00 434,00

ESPEJON 20 HIPOLITO GARCIA RUBIO 4 20183 Cubillos Pastos 53,00 4 212,00 742,00

ESPEJON 21 AYUNTAMIENTO DE ESPEJON 4 10015 Valdecarrascal Pastos 22323 0,56 64,00 4 256,00 896,00

ESPEJON 22 SERVICIO CONCENTRACION FORESTAL 4 10216 Valdecarrascal Secano 11,00 4 44,00 154,00

ESPEJON 23 MANCOMUNIDAD DE SOCIOS DE PALOSITOS 5 2 Poyatos Pastos 22324, 22325, 8,19 983,00 4 3932,00 13762,00 ARBOLADO
22326, 22327, ABRIR CALLE
22328, 22329,
22330, 22331
y 22332

ESPEJON 24 SERVICIO CONCENTRACION FORESTAL 5 40216 Valdecarrascal Pastos 3,00 4 12,00 42,00 ARBOLADO
ABRIR CALLE

ESPEJON 25 AYUNTAMIENTO DE ESPEJON 6 117 Canteras Pinar Resinable 22333, 22334, 6,12 515,00 4 2060,00 7210,00 ARBOLADO
22335, 22336 ABRIR CALLE
y 22337

ESPEJON 26 AYUNTAMIENTO DE ESPEJON 6 116 Canteras Pinar Resinable 30,00 4 120,00 420,00 ARBOLADO
ABRIR CALLE

ESPEJON 27 MANCOMUNIDAD DE SOCIOS DE PALOSITOS 7 10015 Prado Largo Pinar Resinable 22338 1,54 115,00 4 460,00 1610,00 ARBOLADO
ABRIR CALLE

ESPEJON 28 ESPERANZA DE MIGUEL DE JUAN 7 2005 Prado Largo Pinar Resinable 22339 12,60 39,00 4 156,00 546,00 ARBOLADO
ABRIR CALLE

HONTORIA DEL P. 29 AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 509 15199 M.U.P. 609 Pinar Made. 22340, 22341, 3,76 425,00 4 1700,00 5950,00 ARBOLADO
22342 y 22343 ABRIR CALLE



ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº 3 DE SORIA
EDICTO

DoñaMiriam Ruiz Gonzalo, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Soria.

Hago saber que en el expediente de declaración de here-
deros abintestato seguido en este Juzgado con el número
969/10 por el fallecimiento sin testar de Dña. María Angeles
de Miguel Vera, ocurrido en Covaleda (Soria) el día 24 de mar-
zo de 2010, promovido por Eusebio de Miguel de Vicente y

B.O.P. de Soria nº 35 23 de marzo de 2011 Pág. 687

Municipio Finca Propietario Políg. Parcela Paraje Naturaleza/Cultivo Apoyo nº Ocupación Longitud Anchura Superficie Superficie (Arbolado,
Apoyo Tendido de conduct. Vuelo servidumbre (m2) etc.)

Tierras (m2) (m) (m) (m2) (ancho serv. 14 m)

HONTORIA DEL P. 30 AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 509 5200 M.U.P. 609 Monte Bajo 22344, 22345, 44,88 344,00 4 1376,00 4816,00 ARBOLADO
22346, 22347 ABRIR CALLE
y 22348

HONTORIA DEL P. 31 HROS DE LEONCIO GOMEZ ESCRIBANO 510 5124 La Puente Prado 42,00 4 168,00 588,00

HONTORIA DEL P. 32 MARINA SANZ SANZ 510 1324 Rasillos Secano 22349 1,72 97,00 4 388,00 1358,00

HONTORIA DEL P. 33 ANGEL SANZ LLORENTE 510 1323 Rasillos Secano 51,00 4 204,00 714,00

HONTORIA DEL P. 34 ISABEL DE MIGUEL SANZ 510 1322 Rasillos Secano 22350 0,56 54,00 4 216,00 756,00

HONTORIA DEL P. 35 DOMICIANA APARICIO LLORENTE 510 15042 La Puente Prado 17,00 4 68,00 238,00

HONTORIA DEL P. 36 TOMAS APARICIO LLORENTE 510 25042 La Puente Prado 19,00 4 76,00 266,00

HONTORIA DEL P. 37 ANTONIO ALONSO LLORENTE 510 35042 La Puente Prado 15,00 4 60,00 210,00

HONTORIA DEL P. 38 MANUEL GONZALO APARICIO LLORENTE 510 15043 La Puente Prado 9,00 4 36,00 126,00

HONTORIA DEL P. 39 Mª JESUS APARICIO BURGOS 510 15094 La Puente Prado 2,00 4 8,00 28,00

HONTORIA DEL P. 40 MANUEL GONZALO APARICIO LLORENTE 510 25094 La Puente Prado 10,00 4 40,00 140,00

HONTORIA DEL P. 41 EVA APARICIO SANZ 510 5095 La Puente Prado 26,00 4 104,00 364,00

HONTORIA DEL P. 42 VICENTE GARCIA SANZ 510 5096 La Puente Prado 22351 0,56 22,00 4 88,00 308,00

HONTORIA DEL P. 43 Mª JULIANA YAGÜE LLORENTE 510 5097 La Puente Prado 17,00 4 68,00 238,00

HONTORIA DEL P. 44 ZITA SANZ LLORENTE 510 5102 La Puente Prado 4,00 4 16,00 56,00

HONTORIA DEL P. 45 CONCEPCION SANZ PRIETO 510 5101 La Puente Prado 29,00 4 116,00 406,00

HONTORIA DEL P. 46 EVILASIO SANZ SANZ 510 5100 La Puente Prado 16,00 4 64,00 224,00

HONTORIA DEL P. 47 ELISEO SANZ SANZ 510 5024 La Puente Prado 22352 1,54 17,00 3 51,00 238,00

HONTORIA DEL P. 48 HROS DE FELIPE LLORENTE SANZ 510 5023 La Puente Prado 31,00 4 124,00 434,00

HONTORIA DEL P. 49 Mª GLORIA GOMEZ YAGÜE 510 46417 La de Cazon Prado 2,00 4 8,00 28,00

HONTORIA DEL P. 50 CARMEN SANZ PRIETO 510 36417 La de Cazon Prado 9,00 4 36,00 126,00

HONTORIA DEL P. 51 HROS DE MARTÍN YAGÜE MIGUEL 510 26417 La de Cazon Prado 7,00 4 28,00 98,00

HONTORIA DEL P. 52 TRINIDAD SANZ MARCO 510 16417 La Puente Prado 9,00 4 36,00 126,00

HONTORIA DEL P. 53 DONATO SANZ SANZ 510 6418 La de Cazon Prado 13,00 4 52,00 182,00

HONTORIA DEL P. 54 ZITA SANZ LLORENTE 510 6419 La de Cazon Prado 22353 1,54 36,00 4 144,00 504,00

HONTORIA DEL P. 55 PEDRO CAMARERO PEREZ 510 6420 La de Cazon Prado 20,00 4 80,00 280,00 TALAPUNTUAL

HONTORIA DEL P. 56 VICENTE GOMEZ SANZ 510 6421 La de Cazon Prado 16,00 4 64,00 224,00 TALAPUNTUAL

HONTORIA DEL P. 57 HROS DE GREGORIO NAVARRO MARTINEZ 510 6422 La de Cazon Prado 15,00 4 60,00 210,00

HONTORIA DEL P. 58 JULIANA GARCÍA ALONSO 510 6423 La de Cazon Prado 22354 1,19 36,00 4 144,00 504,00

HONTORIA DEL P. 59 DESCONOCIDO 510 6428 La de Cazon Prado 6,00 4 24,00 84,00

HONTORIA DEL P. 60 SERVANDO SANZ MIGUEL 510 6429 La de Cazon Prado 52,00 4 208,00 728,00

HONTORIA DEL P. 61 PRISCILA SANZ DE MIGUEL 510 6431 La de Cazon Prado 39,00 4 156,00 546,00

HONTORIA DEL P. 62 HROS DE BERNABE GOMEZ SANZ 510 16457 La de Cazon Prado 22355 0,56 22,00 4 88,00 308,00

HONTORIA DEL P. 63 SILVIA GOMEZ GOMEZ 510 26457 La de Cazon Prado 34,00 4 136,00 476,00

HONTORIA DEL P. 64 SILVIA GOMEZ GOMEZ 510 26439 La de Cazon Prado 15,00 4 60,00 210,00 TALAPUNTUAL

HONTORIA DEL P. 65 Mª CRUZ CARAZO APARICIO 510 6443 La de Cazon Prado 17,00 4 68,00 238,00 TALAPUNTUAL

HONTORIA DEL P. 66 NICANOR PRIETO APARICIO 510 6455 La de Cazon Pastos 22356 1,32 28,00 4 112,00 392,00 TALAPUNTUAL

HONTORIA DEL P. 67 GREGORIO LLORENTE GARCIA 510 16450 La de Cazon Prado 14,00 4 56,00 196,00 TALAPUNTUAL

HONTORIA DEL P. 68 CONCEPCION SANZ PRIETO 510 16449 La de Cazon Prado 33,00 4 132,00 462,00

HONTORIA DEL P. 69 CONCEPCION SANZ PRIETO 510 16448 La de Cazon Prado 2,00 4 8,00 28,00

HONTORIA DEL P. 70 CONCEPCION SANZ PRIETO 510 26448 La de Cazon Prado 21,00 4 84,00 294,00

HONTORIA DEL P. 71 MERCEDES CAMARERO SANZ 510 6490 Los Arrenes Pasto 2,00 4 8,00 28,00

HONTORIA DEL P. 72 EVILASIO SANZ SANZ 510 6489 Los Arrenes Pasto 22357 1,33 72,00 4 288,00 1008,00

HONTORIA DEL P. 73 MERCEDES CAMARERO SANZ 510 6470 Cañadas BajerasPasto 63,00 4 252,00 882,00

HONTORIA DEL P. 74 EN INVESTIGACIÓN 510 7504 Cañadas BajerasPasto 11,00 4 44,00 154,00

HONTORIA DEL P. 75 AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL P. 508 37358 C. Navas Pasto 22358 9,92 34,00 4 136,00 476,00

HONTORIA DEL P. 76 AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL P. 508 47358 C. Navas Pasto 22359 Y 22360 13,88 198,00 4 792,00 2772,00

Soria, 22 de febrero de 2011.– El Jefe del Servicio, Gabriel Jiménez Martínez. 791



Francisco Javier de Miguel de Vicente, sobrinos de la causan-
te para nombrar a los mismos herederos de la finada, se ha
acordado por resolución de esta fecha, llamar a los que se cre-
an con igual o mejor derecho a la herencia que los que la soli-
citan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla den-
tro de treinta días a partir de la publicación de este edicto,
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en de:echo.

Soria, 22 de febrero de 2011.– La Secretaria, Miriam Ruiz
Gonzalo. 803

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 1 DE SORIA

EDICTO

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social nº 1 de Soria

HAGO SABER: Que en el procedimiento Procedimiento
Ordinario 0000220/2010 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancia de Dª Estela Miguel Francés contra la empresa
Transportes Vallejo Lázaro, S.L. y FOGASA, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente sentencia, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

“Estimando la demanda interpuesta por Dª Estela Mi-
guel Francés contra “Transportes Lázaro Vallejo”, S.L. y el
Fondo de Garantía Salarial (FOGASA), debo condenar y
condeno, con carácter principal, a la empresa demandada, y,
con carácter subsidiario y hasta el importe que sea legal-
mente procedente, al organismo codemandado, a que abo-
nen al actor la suma de 3.431,37 € (tres mil cuatrocientos
treinta y un euros con treinta y siete céntimos), más los in-
tereses de demora que resulten de la aplicación de un tipo
del 10% anual.

Notifíquese en forma a las partes la presente resolución,
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, que, en su caso, deberán anunciar
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito dentro de
los cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando
Letrado del Colegio de esta capital, encargado de la interposi-
ción del recurso.

Con la advertencia al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita, de que deberá depositar la cantidad
de 150 € (ciento cincuenta euros) en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones de este Juzgado, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, S. A. 8037, núm. 4165-0000-65-0220-10,
acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización
del recurso; asi como consignar en la misma Cuenta la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval bancario por di-

cha cantidad, en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolo a este Juzgado con el
anuncio del recurso.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así, por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio
literal al proceso de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Trans-
portes Vallejo Lázaro S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria.

Soria, 9 de marzo de 2011.– La Secretaria, Antonia Po-
meda Iglesias. 772

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº 1 DE ALMAZÁN
EDICTO

Doña Victoria de la Antigua Correas Castillo, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia de Almazán.

Hago saber que en el expediente de declaración de here-
deros abintestato seguido en este Juzgado al número
0001053/2010 por el fallecimiento sin testar de D. Benito Huer-
ta Huerta ocurrido en Arcos de Jalón el día 24 de julio de 2010
promovido por Dª María Isabel Huerta Huerta, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual
o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Almazán, 7 de marzo de 2011.– La Secretaria, Victoria de
la Antigua Correas. 796

ANUNCIOS PARTICULARES

CÁMARA DE COMERCIO
DE SORIA

NOMBRAMIENTO del Cargo de Presidente de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de la Provincia de
Soria.

El Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de la provincia de Soria, en sesión de 21 de febrero de 2011,
acordó nombrar a Dña. Pilar Yolanda Sánchez Barreiro, Presi-
denta de la Corporación. De conformidad con el Decreto
20/2002, de 31 de enero, por el que se regula el procedimien-
to electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria
de Castilla y León, ocupará el cargo hasta el inicio de un nue-
vo proceso electoral en el año 2014.

Soria, 14 de marzo de 2011.– El Secretario General, José
Ignacio Díez García 770
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ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.
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